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Proceso:              DIVORCIO 
Demandante:    NICOLAS GOMEZ MARIÑO 
Demandado:   ANA ELVIA DAZA ROMERO 
Radicado:      50001311002-2021-00434 -00 

 
 
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de noviembre de 2023. Al Despacho del 
señor el presente proceso.  
 

La secretaría, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio,  cinco  (05) de diciembre de dosmil veintitrés (2023). 
 
Por improcedente se deniega lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, 
toda vez que según se observa ya se libro la comunicación y se le hizo el envío vía 
correo electrónico al respectivo pagador.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

La Jueza, 
 
 
 
  
    OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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